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 Inició con el nombre de Secretaria de Asuntos Femeninos, 
después Departamento de la Mujer y en el XXVI Congreso 
Nacional del Trabajo, realizado en septiembre de 2010, se 
tomaron decisiones muy importantes reconociendo el trabajo de 
las mujeres y los jóvenes creando dos Vicepresidencias.


Fue valioso crear la Secretaría de Asuntos femeninos en esos 
tiempos donde hablar del tema de género en Colombia no era 
fácil. Desde ese momento, las mujeres cetecistas han venido 
fomentando la capacitación, formación sindical y organización 
de las compañeras para que permita involucrar cada vez más 
mujeres trabajadoras al interior de las organizaciones sindicales 
de la CTC. 


La elección de una compañera en la Secretaria General por 
primera vez en la historia del movimiento sindical colombiano, 
es un reconocimiento a las mujeres por su trabajo, liderazgo, 
lucha sindical y sentido de pertenencia. 


La CTC debe seguir progresando respecto a su compromiso de 
lograr la igualdad de género en sus programas y estructuras. 
CTC, seguirá luchando por la libertad sindical y demás derechos 
de los trabajadores por el trabajo decente, para garantizar su 
salud, seguridad en el trabajo, exigiendo al Gobierno políticas 
públicas que garantice una mejor calidad de vida y rechazando 
que los derechos de la mujer sigan siendo vulnerados. 


La CTC, presenta un fraternal saludo a las mujeres en éste día, e 
invitamos a todas a seguir en la lucha para fortalecer la 
solidaridad para seguir avanzando y lograr algún día la tan 
anhelada Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres. 


Comité Ejecutivo  CTC
Luis Miguel Morantes A. Luz Mary González 
Presidente Vicepresidenta de la Mujer Trabajadora 


8 de Marzo Día Internacional por los derechos de las 
mujeres


Escuela Nacional Sindical -ENS-


Muchas generaciones de mujeres han trabajado por la defensa 
de los derechos humanos y laborales de las mujeres en una 
búsqueda incesante de equidad, justicia, e igualdad de 
oportunidades.  Esto es lo que recordamos cada 8 de marzo, 
fecha en la cual se conmemora desde hace 100 años, el día 
internacional por los derechos de las mujeres. 


Si bien las primeras luchas de las mujeres colocaron al centro 
los derechos civiles y políticos, la erradicación de la violencia 
contra las mujeres y la búsqueda de una ciudadanía incluyente, 
hoy las mujeres tienen, al menos en el plano formal estos 
reconocimientos, sin embargo continúan siendo profundas las 
inequidades y brechas si hablamos del mundo del trabajo. 


Asistimos a una realidad en donde se tiene un amplio 
crecimiento en la participación femenina en el mundo laboral, 
pero tal inclusión señala fuerte discriminación, pues los empleos 
que las mujeres encuentran están signados por la precariedad. 
Un empleo decente, generador de una vida digna, es una 
aspiración a la que las mujeres acceden más difícilmente que 
los hombres. 


El mercado laboral incluye a las mujeres en medio de 
significativas brechas; las mujeres presentan mayores índices 
de desempleo, se demoran más tiempo para encontrar un 
trabajo cuando lo buscan y reciben menos ingresos que los 
hombres por un mismo trabajo. El empleo femenino se presenta 
en sectores de baja productividad, que a su vez pagan malos 
salarios. Y por si fuera poco las mujeres están 
sobrerrepresentación en el sector informal, lo que trae 
inestabilidad, pobreza y débil acceso a seguridad social. 


El escenario laboral de las mujeres exige la construcción de 
políticas que favorezcan el hallazgo de un trabajo decente para 
las mujeres, lo que implica entre otras el establecimiento de 
medidas afirmativas para que las mujeres obtengan trabajos de 
calidad, en condiciones que permitan la conciliación del empleo 
y la vida familiar, y donde se promulguen y cumplan políticas en 
torno a los derechos asociados a la maternidad y a la condición 
sexual y reproductiva de las mujeres, que es muchas veces, 
causa de exclusión de oportunidades laborales. 


El escenario cotidiano de las mujeres, muestra a un número 
creciente de mujeres en el mercado laboral, pero aun son 
muchas las mujeres que no acceden al mismo, o no están 
interesadas en hacerlo, se trata entonces de poner en alto, la 
reivindicación del reconocimiento por el trabajo de cuidado que 
las mujeres realizan en sus hogares, y que contribuye a la 
riqueza social. 


El mundo sindical, que por definición debe enarbolar la lucha 
por la equidad e igualdad de oportunidades para las mujeres en 
el mundo del trabajo, también adolece a su interior de políticas 
antidiscriminatorias y que busquen la equidad. 


El reto es dinamizar la organización de cada vez más amplios 
contingentes de mujeres, que puedan incidir en que la agenda 
sindical las incluya y ello brinde opciones crecientes de 
participación de las mujeres en las instancias de dirección del 
sindicalismo, lo que a su vez debe incidir en la incorporación de 
reivindicaciones particulares de las mujeres en la agenda 
sindical, de manera que sea real la consigna de “Trabajo 
decente para las mujeres,  en el centro de la agenda por la 
igualdad”. 


ESCUELA NACIONAL SINDICAL -ENS-





		Slide 1






“AGENDA DE TRABAJO DECENTE. Promoverá políticas económicas y 
sociales que garanticen empleos productivos y de calidad en todas 
las áreas de la economía. Impulsará una agenda para la reforma y 
ampliación del sistema de seguridad social para todos/as los/as 
trabajadores/as. Promoverá políticas activas para la erradicación 
del trabajo infantil y toda discriminación por razones de sexo, raza, 
opción sexual en el mundo del trabajo”.


Esta es uno de las apuestas que tiene la misión del Programa País 
Colombia, conjuntamente con sus socios. Sin duda es una apuesta 
compleja si consideramos la difícil situación en la que se encuentra 
por muchos años el movimiento sindical en Colombia victima de 
una persecución sistemática y violenta, que lo ha llevado a enfocar 
su agenda por décadas, –con justa razón- hacia la sobrevivencia 
literalmente hablando, además, de la defensa de los Derechos 
Humanos, Laborales y Sindicales.


Es en este contexto difícil, en el cual el PPC intenta contribuir para 
fortalecer el movimiento sindical colombiano, como un actor que 
contribuya a un Estado más inclusivo y democrático, por lo cual es 
indispensable que los sindicatos continuen con estrategias que 
permitan hacer de la participación de la mujer algo más efectivo 
para que sigan aportando activamente al interior de los mismos 
incidiendo tanto en las políticas sindicales internas, así como en 
las políticas nacionales y en el futuro de Colombia.


Programa País Colombia – FNV


MANIFIESTO 8 DE MARZO DE 2011


Central Unitaria de Trabajadores -CUT-


 “De vez en cuando es bueno ser consciente de que hoy, de que ahora, 
estamos fabricando las nostalgias que descongelarán algún futuro”. M. 


Benedetti


La Central Unitaria de Trabajadores de Colombia CUT y el Departamento 
de la Mujer de la Central, conmemoramos este 8 de marzo de 2011, Día 
Internacional de la Mujer Trabajadora, en un contexto de crisis 
económica producto del  modelo de desarrollo impuesto por las élites 
dominantes, implementando las reformas que desde 1990 han reducido 
costos laborales y flexibilizado la contratación y han despedido miles de 
trabajadoras y  trabajadores. El impacto de estas políticas económicas 
se refleja en una política estructurada de discriminación hacia las 
mujeres que ha ampliado su dependencia económica y de sumisión y en 
el nivel laboral las mantiene con un alto índice de desempleo y empleo 
informal.


En el año  2010 se incrementó  el desempleo femenino en un 
14,4%; hace tres años la tasa de desempleo femenino duplicaba 
tres veces la de los hombres, que es del 7.8% en los últimos 
años; los hombres se han ubicado a escasas décimas de las 
mujeres, ya que la crisis ha afectado a sectores masculinizados 
y colateralmente a sectores feminizados. Esta situación 
evidencia la precariedad y segregación estructural e histórica 
de las mujeres frente a la situación de desempleo de los 
hombres, lo que nos conduce a demostrar que las mujeres son 
las peor ubicadas en el mercado de trabajo, pues de cada 100 
personas sin trabajo, 58 son mujeres (Datos para el promedio 
de los tres primeros trimestres de 2010).


Aunque en Colombia la tasa de desempleo disminuyó para la 
población trabajadora joven y la población trabajadora mujer, 
1.8 y 0.5 puntos respectivamente (Dane, trimestre móvil, 
agosto-octubre), en ambos casos las tasas de desempleo son 
superiores a las registradas en América Latina, donde según la 
Cepal, se ubicaron en 17.6% la de los jóvenes y 9.4% las 
mujeres. Lo que significa que las mujeres duplican la tasa de 
más personas buscando empleo, debido a la discriminación por 
sexo y edad, 


teniendo mayores dificultades para acceder al empleo y 
permanecer en el. (Datos. Agencia de Información Laboral, 
ENS). 


Ante esta situación el Departamento de la Mujer de la CUT,  
rechaza las políticas de cooperativas de trabajo asociado y la 
formalización del empleo, que lejos de crear empleo, 
contribuyen a  devaluar aun más las escasas garantías 
laborales;  desde el año 2009 el Observatorio del Departamento 
Mujer, Empleo e Ingreso, viene alertando sobre las condiciones 
más precarias del empleo de las mujeres: el trabajo a tiempo 
parcial, el desempleo, la informalidad, las brechas salariales 
entre hombres y mujeres y las escasas oportunidades de 
empleo; así como la ubicación de las mujeres en sectores  de la 
economía menor remunerados como los servicios, altos índices 
de desempleo juvenil, sumados a las interrupciones de las 
carreras  profesionales de las mujeres para el cuidado de sus 
hijos e hijas, familiares, que condicionan su acceso a la 
protección social y a sus pensiones, la negación del empleo a 
mujeres profesionales porque no se les puede pagar un salario 
de igual valor de acuerdo a la profesión. 


Desde el Departamento de la Mujer hemos centrado nuestros 
esfuerzos trabajando activamente en la negociación colectiva 
con perspectiva de género, reclamando la eliminación  del 
contrato por cooperativas de trabajo asociado, exigiendo 
empleo digno para las mujeres y la denuncia permanente del 
acoso laboral y sexual. 


Denunciamos que la oferta de una política integral para la 
mujeres en el Plan Nacional de Desarrollo no guarda coherencia 
con los recursos asignados al organismos rector, ni  en los 
sectores donde se debe desarrollar la politica de género tales 
como: salud, educación, justicia, agricultura, empleo,  vivienda y 
  medio ambiente.


Exhortamos a la Comisión de Equidad de la Mujer del Congreso 
para que haga un seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo 
con miras al logro de la equidad real.


La propuesta para el cumplimiento de las obligaciones del 
Estado en materia de los derechos de las mujeres en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad para todos y 
todas”, debe sustentarse en la pertinencia y necesidad de 
incorporar en forma transversal el enfoque de derechos 
humanos de las mujeres e igualdad de género en la gestión del 
desarrollo nacional y local; política que no es definida con 
claridad en cuanto a la reparación integral de las mujeres, 
acceso a tierras y el empleo.


En la sesión especial del año 2010 de Naciones Unidas: Beijing 
más 15, para la revisión de la plataforma de acción 1995 
celebrada en Nueva York en marzo de 2010, el movimiento 
sindical representado por una numerosísima delegación de 
mujeres de todos  los países, manifestó su preocupación por la 
difícil situación en la que se encuentran millones de mujeres 
trabajadoras víctimas de crisis mundiales que no originaron,


pero que afectan las posibilidades de vivir una vida decente en 
condiciones de dignidad, igualdad y sin pobreza, y subrayó que 
el marco político y normativo que define la igualdad de género y 
el empoderamiento de las mujeres, se fundamenta en el 
desarrollo de políticas y programas encaminados a restablecer 
el crecimiento con equidad en las economías mundial y 
nacionales.


Desde la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia CUT, a 
través del  Departamento de la Mujer, seguimos denunciando la 
violencia contra las mujeres en el trabajo y en el hogar siendo 
ésta la mayor pandemia en nuestro país; situación que exige el 
refuerzo de estrategias y mecanismos que la combatan. Así 
mismo demandamos del Estado la reparación integral de las 
mujeres del mundo sindical y rechazamos la violencia ejercida 
contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones, 
víctimas del conflicto armado, de la trata de personas o de 
religiones y culturas que toleran o justifican la violencia hacia la 
mujer.  


Por lo anterior, invitamos a las trabajadoras y los trabajadores 
de la CUT, a participar el próximo 8 de marzo de 2011, en el 
lanzamiento al  “GALARDÓN MUJER SINDICALISTA CUT”, 
para el año 2012 con un acto de  reconocimiento; en el Hotel 
del Parque de 4 a 7 p.m. y acompañar las diferentes actividades 
que se promueven en el mes de marzo, declarado por la Central 
Unitaria de Trabajadores CUT como el mes de los Derechos de la 
Mujer.


COMITÉ EJECUTIVO CENTRAL UNITARIA DE 
TRABAJADORES


TARSICIO MORA GODOY LIGIA INES ALZATE ARIAS
Presidente Directora Departamento Mujer CUT


8 DE MARZO 
DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER 100 AÑOS DE LUCHA 


POR LA IGUALDAD Y DERECHOS 


Confederación de Trabajadores de Colombia -CTC-


El día Internacional de la Mujer es cada vez más una ocasión 
para reflexionar sobre los avances conseguidos, exigir cambios 
y reconocer los actos de valor y de decisión de muchas mujeres 
que han desempeñado una función importante en la historia a 
través de sus movilizaciones, protestas y huelgas, para buscar 
mejores condiciones de trabajo.


El día internacional de la mujer surgió a finales del siglo XIX en 
plena revolución industrial y durante el auge del movimiento 
obrero. La conmemoración recoge una lucha de las mujeres por 
su participación en pie de igualdad con el hombre, en la 
sociedad y en su desarrollo integro como persona. 


La Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en 
Copenhague proclamó el día internacional de la mujer 
trabajadora propuesta por la dirigente alemana Clara Zetkin 
como una jornada de lucha por los derechos de las mujeres. 


Desde marzo 19 de 1911 se viene conmemorando esta fecha, 
son 100 años de lucha por la demanda de mejores condiciones 
de trabajo.


También en el 2010 la CTC celebró 100 años de lucha sindical y 
75 años de existencia de nuestra central y es importante 
recordar que han transcurrido 47 años desde la creación de la 
Secretaria de la Mujer de la CTC (1963) haciendo historia en el 
país, en ser la pionera de incluir en su estructura interna la 
representación de las trabajadoras en la vida sindical. 
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